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Bogotá D.C. 

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario (E) de Organismo de Control
Secretaría General
Concejo de Bogotá, D.C.
Dirección: Calle 36 No. 28A – 41
Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta a la Proposición No. 390 de 2026 – “Contratación Bajo la
Modalidad de Bolsa.”

Respetado Doctor Aponte, reciba un cordial saludo.

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  -  IDPC  ha  recibido  el  cuestionario  de  la
Proposición 390 de 2026, relacionada con el tema de“Contratación Bajo la Modalidad de
Bolsa.”;  en  el  marco  de  las  competencias  de  la  entidad,  se  emite  respuesta  en  los
siguientes términos:

Pregunta 1: Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de la totalidad
de procesos que han contratado las entidades del distrito durante los años 2024 al 2026
utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios.
En dicho  archivo  se deberá incluir,  como mínimo,  la  siguiente  información  para  cada
contrato:

● Entidad distrital contratante
● Número de identificación del proceso contractual en SECOP. Más el enlace (link) del
proceso contractual publicado en la plataforma SECOP.
● Objeto del contrato tal cual aparece en el contrato subido a SECOP
● Cuantía
● Duración del contrato (meses)
● Modalidad de contratación
● Fase actual del contrato
● fecha de inicio y fecha estimada de finalización.
● Nombre del contratista
● NIT/ CC
● Estado detallado de ejecución del contrato
● No y Fecha Acta Selección Comisionista
● Participantes y porcentaje de Comisión acta de selección
● Criterio de selección
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● Operador e integrantes (si es Consorcio o Unión Temporal) y Representante Legal
● CC y/o Nit.

Respuesta:  Se  remite  adjunto  a  la  presente  comunicación  archivo  excel  con  la
información solicitada.

Pregunta  2: Remitir  un  informe  detallado  en  el  que  se  manifieste  debidamente  la
justificación  técnica  y  financiera  sobre  el  porqué  las  entidades  del  distrito  decidieron
contratar utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil; Dicho informe debe contener:

● Indique  en  número,  el  número  total  de  procesos  adelantados  mediante  este
mecanismo de contratación por bolsa mercantil. Durante el periodo 2024-2026.

Respuesta: Tres (3).

● Informe el  valor  total  anual  contratado  a  través de Bolsa  Mercantil  durante  el
periodo 2024-2026.

Respuesta: A continuación se presenta cuadro con la información por vigencia: 

Proceso Valor 

IDPC-SABM-001-2024 $1.702.817.624 

IDPC-SABM-001-2025 $1.801.525.787 

IDPC-SABP-001-2026 $1.916.066.488 

Fuente: Secop II

● Precise qué porcentaje del total de la contratación de la entidad corresponde a
operaciones realizadas mediante Bolsa Mercantil.

Respuesta: A continuación se presenta cuadro con la información:

Proceso Valor
Contratado

Valor  total
contratación  por
vigencia 

Porcentaje

IDPC-SABM-001-2024 $1.702.817.624  29.422.166.406,48
 

5.79%

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195



*20261000031541*
Radicado: 20261000031541

Fecha: 30-04-2026
Pág. 3 de 50

IDPC-SABM-001-2025 $1.801.525.787  $26.599.808.378 6.77%

IDPC-SABP-001-2026 $1.916.066.488

 

 $ 28.516.229.241 6.72%

Fuente: Secop II y propia.

● Exponga de manera detallada las razones técnicas y económicas que sustentan la
decisión  de  acudir  al  mecanismo  de  Bolsa  Mercantil,  en  lugar  de  otros
procedimientos de selección previstos en el Estatuto General de Contratación.

Respuesta: 

La contratación de los servicios de vigilancia y seguridad privada bajo la modalidad de
selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas
uniformes a través de bolsas de productos, se encuentra contemplada en los artículos
2.2.1.2.1.2.11. a 2.2.1.2.1.2.19. del Decreto 1082 de 2015, atendiendo a que obedecen a
servicios con características técnicas uniformes y de común utilización. Se entiende, de
acuerdo  con  el  artículo  2.2.1.1.1.3.1.del  Decreto  1082  de  2025,  por  servicios  de
características  técnicas  uniformes  y  común utilización,  aquellos  bienes  y  servicios  de
común  utilización  con  especificaciones  técnicas  y  patrones  de  desempeño  y  calidad
iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios
homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2° del
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007.
 
Esta modalidad , es un mecanismo ágil y transparente, ya que las entidades estatales
pueden comprar de manera oportuna en veintidós (22) días hábiles, y a su vez les permite
adquirir  bienes  y  servicios  de  características  técnicas  uniformes  aprovechando  la
infraestructura  de  las  bolsas  de  productos  agropecuarios,  agroindustriales  o  de  otros
commodities, facultando al Mercado de Compras Públicas- MCP de la Bolsa Mercantil
de Colombia como escenario de compra de bienes y servicios por parte de las Entidades
Estatales.
 
De la Naturaleza jurídica de la Bolsa Mercantil de Colombia
 
La Bolsa es una institución que se rige por el derecho privado, cuyo objeto principal es el
de organizar y mantener en funcionamiento un mercado público de bienes, productos y
commodities sin la presencia física de los mismos, así como de servicios, documentos de
tradición  o  representativos  de  mercancías,  títulos,  valores,  derechos,  derivados  y
contratos que pueden transarse en los mercados bajo su administración, regido por las
disposiciones de la Ley 964 de 20051 y el Decreto 2555 de 2010.
 
Bajo ese entendido, en desarrollo del marco legal aplicable, la Bolsa sirve de escenario
de negociación y facilita condiciones de acceso e igualdad de intervención de todos los
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oferentes y demandantes por intermedio de sus miembros, es decir de las sociedades
comisionistas  de  la  Bolsa,  que  de  conformidad  con  el  régimen  legal  vigente  se
encuentren  autorizados  a  ingresar  al  foro  bursátil  o  acceder  a  los  sistemas  de
negociación que ésta administra y en ese orden, garantiza condiciones suficientes de
transparencia,  honorabilidad  y  seguridad,  y  procura  mecanismos  adecuados  para  la
protección de los inversionistas y el mantenimiento ordenado del mercado.
 
Del Mercado de Compras Públicas de la Bolsa Mercantil de Colombia S.A.
 
En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la  Bolsa  administra,  entre  otros,  el  Mercado  de
Compras Públicas – MCP a través del cual, en el marco de la Ley 1150 de 2007, del
Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015 y de su Reglamento de Funcionamiento
y Operación, pone a disposición de las Entidades Estatales su infraestructura para que
estas, por medio de las sociedades comisionistas de Bolsa miembros, adquieran bienes y
servicios  de  características  técnicas  uniformes,  así  como  productos  de  origen  o
destinación agropecuaria, a través de la modalidad de selección abreviada por Bolsas de
Productos expresamente regulada en las citadas disposiciones.
 
De conformidad con lo  señalado por el  artículo 2.2.1.2.1.2.1118 del  Decreto 1082 de
2015,  a  los  procesos  de  contratación  adelantados  por  Entidades  Estatales  en  este
escenario y, a través de la modalidad de selección abreviada por Bolsas de Productos,
les resultan aplicables las disposiciones definidas en el referido Decreto, el Decreto 2555
de 2010 y el Reglamento y Circular Única de la Bolsa.
 
El  artículo  3.6.1.1.19  del  Reglamento  de  Funcionamiento  y  Operación  de  la  BMC
aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia,  establece que el Mercado de
Compras Públicas  administrado  por  la  Bolsa,  reconoce y desarrolla  las  disposiciones
propias  del  régimen  contractual  público,  atendiendo  entre  otras,  los  principios  de
transparencia, economía, publicidad y selección objetiva que rigen la contratación estatal,
de tal suerte que las operaciones en el MCP se estructuran, celebran y ejecutan teniendo
en cuenta tales preceptos.
 
Dicho lo anterior y en punto del principio de publicidad se tiene que, dentro del MCP
administrado por  la  Bolsa,  el  mismo se materializa  a  través de la  publicación  de los
documentos de cada una de las etapas propias del proceso de negociación, a través de
la página web de la Bolsa:
https://www.bolsamercantil.com.co/mercado-de-compras-publicas.
 
Ahora  bien,  las  operaciones  por  medio  de  la  Bolsa  Mercantil  permiten  garantizar  la
seguridad y la transparencia en todo el proceso a través de diferentes instrumentos como
controles,  garantías,  seguimiento al  contrato e instancias como el Comité Arbitral.  En
términos generales, la trazabilidad de las operaciones es una de las principales fortalezas
y es consecuencia de los mecanismos de seguridad de la Bolsa.
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La Bolsa Mercantil cuenta con una serie de controles que garantizan la seguridad y la
confianza para realizar operaciones en las diferentes etapas del proceso. Así, como parte
del acompañamiento, el Área de Estructuración de la Bolsa verifica los documentos y
requisitos  para  permitir  la  participación  de  las  entidades  públicas  y  validar  a  los
proveedores  en  las  ruedas  de  negocios.  Entre  estos  documentos,  se  encuentran
aspectos  jurídicos,  técnicos  y  financieros  que  buscan  la  ejecución  adecuada  de  la
operación  para  ambas  partes.  Por  ejemplo,  frente  a  los  controles  financieros,  se
encuentran requisitos  de disponibilidad presupuestal  y de vigencias  futuras (si  aplica)
mientras que, frente a controles judiciales, se encuentra la verificación en el SARLAFT y
de antecedentes judiciales. Incluso, esta área cuenta con altas medidas de seguridad y
realiza auditorías constantemente a sus funcionarios propendiendo por la seguridad en
las operaciones.
 
Por otro lado, los controles técnicos están asociados principalmente a la formulación de
las  fichas  técnicas,  las  cuales  establecen  las  condiciones  para  la  adquisición  de  los
bienes  y  servicios.  En  este  sentido,  la  Bolsa  Mercantil  ha  venido  implementando  un
proceso de inscripción de bienes y servicios de características técnicas uniformes que
pueden ser transados a través de las Entidades Estatales.
 
El  Sistema de Compensación  y Liquidación  de la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  S.A.,
garantiza  la  seguridad  a  la  Entidad  Estatal  en  la  medida  en que la  Bolsa  ofrece  un
seguimiento  a  las  entregas por  parte de los  proveedores  y la  contraprestación a  los
compradores.
 
Por su parte el artículo 5.1.2.1. numeral 1 objeto social y actividades autorizadas de la
Circular única de la Bolsa Mercantil de Colombia S.A. señala:
 
“(…) Por virtud de lo previsto en el Decreto 2555 de 2010 y el Reglamento de la Bolsa,
las  Sociedades  Comisionistas  Miembros  pueden  desarrollar  como  objeto  social  el
contrato  de  comisión  y  corretaje  sobre  bienes,  productos  y  servicios  agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities, títulos, valores, derivados, derechos y contratos
con origen o subyacente en tales bienes,  productos y  servicios que se negocien por
conducto de esas bolsas.
 
Adicionalmente y con autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia,
también  pueden  ejercer,  entre  otras,  las  siguientes  actividades:  1.  Operaciones  por
cuenta propia en los mercados primario y secundario, 2. Administración de valores con
subyacente  agropecuario,  agroindustrial  o  de  otros  commodities,  3.  Asesorías  en
actividades relacionadas con el  mercado propio  de las bolsas  de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities.
 
Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  resulta  de  la  mayor  importancia  resaltar  que  las
Sociedades Comisionistas Miembros, como miembros de la Bolsa, intermediarios de un
mercado bursátil, sometidos a supervisión y vigilancia de la Superintendencia Financiera
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de  Colombia,  solamente  pueden  desarrollar  el  objeto  social  autorizado  y,  en
consecuencia, les está prohibida la realización de otras actividades que no se encuentren
expresamente previstas en la Ley o en los decretos que rigen su actividad. (…)”.
 
Es así como, el escenario de la Bolsa Mercantil de Colombia S.A. es un mercado ciego
en el que los compradores y vendedores actúan a través de las Sociedades Comisionista
de Bolsa, las cuales, junto con la Bolsa Mercantil son vigiladas por la Superintendencia
Financiera de Colombia.
 
Adicionalmente, permite contar con pluralidad de comitentes vendedores en el momento
de la negociación lo que puede conllevar a una puja y con ello un ahorro para la entidad
al cierre de la negociación.
 
Sumado a lo anterior, cabe precisar que, de acuerdo con la Ley 1150 de 2007, el Decreto
1082 de 2015, en armonía con el Decreto Ley 964 de 2005 y el Decreto 2555 de 2010,
esta modalidad se desarrolla bajo dos escenarios principales y complementarios:
 

1. Contratación de la Sociedad Comisionista Compradora
 

Antes de realizar la compra de los bienes o servicios, la entidad estatal debe seleccionar a
una  firma experta,  Sociedad  Comisionista  Compradora,  que  actúe como su agente  o
mandatario, es decir que la represente en la bolsa.
 
Dicha selección, se realiza mediante una rueda de selección donde se evalúan criterios
de capacidad técnica y financiera.  La sociedad comisionista  compradora seleccionada
será la encargada de asesorar a la entidad y ejecutar la orden de compra en el mercado
bursátil, previa suscripción del respectivo contrato de comisión.
 

2. Contratación del Comitente Vendedor (Adquisición del Bien)
 

Una vez la entidad cuenta con su comisionista, se procede a la adquisición directa de los
bienes o productos. Consiste en la operación bursátil propiamente dicha, donde se busca
al  proveedor  (comitente  vendedor)  que  ofrezca  las  mejores  condiciones  de  precio  y
calidad. Se lleva a cabo bajo una  rueda de negociación  dentro de la plataforma de la
bolsa de productos. En este escenario, la oferta y demanda interactúan en un ambiente
de  libre  concurrencia,  y  la  adjudicación  se  da  al  comitente  vendedor  que  resulte
seleccionado tras la  puja,  garantizando la transparencia  y  la  formación de precios  de
mercado.
 
De lo  anterior,  se concluye que la  contratación de servicios de vigilancia  y  seguridad
privada  en  Colombia  puede  realizarse  mediante  diferentes  modalidades  de  selección
previstas en la  Ley 1150 de 2007 y el  Decreto 1082 de 2015.  La  licitación pública
constituye la regla general, al garantizar procesos objetivos y transparentes basados en la
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mejor relación calidad-precio. No obstante, existen alternativas que buscan mayor agilidad
y eficiencia, como la selección abreviada, aplicable en casos de menor cuantía o para la
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes.
 
Dentro de esta última, la  selección abreviada por bolsa de productos se destaca por
ofrecer ventajas significativas: aprovecha la infraestructura del mercado bursátil, fomenta
la libre concurrencia, asegura la transparencia en la formación de precios y permite a las
entidades estatales acceder a servicios homogéneos bajo condiciones competitivas.
 
El siguiente cuadro comparativo expone las principales diferencias entre las modalidades
de selección, resaltando los beneficios específicos de la selección abreviada por bolsa de
productos frente a otros mecanismos de contratación.
 

MERCADO DE COMPRAS PÚBLICAS OTRAS MODALIDADES DE
SELECCIÓN

Veintidós  (22)  días  hábiles  aproximadamente
para realizar el proceso de compra.

Los  procesos  pueden  tardar  hasta
noventa (90) días.

Acompañamiento  por  parte  de  la  Bolsa
Mercantil  y  asesoría  de  las  Sociedades
Comisionistas  miembros  de  Bolsa  en  la
estructuración  de  fichas  técnicas  de
negociaciones  y  ficha  técnica  de  producto,
revisión de requisitos y condiciones.

Dependiendo  de  la  modalidad,  los
funcionarios  de  la  entidad  deberán
adelantar  los  trámites
correspondientes  sin
acompañamiento durante el proceso.

Esquema de garantías  a  favor  de la  Entidad
Estatal: 1.  Sociedad  comisionista
compradora:  Pólizas para asegurar el debido
cumplimiento  del  contrato  de  comisión.  2.
Comitente  Vendedor: Pólizas  fijadas  para
respaldar la ejecución de la operación (calidad,
servicio,  prestaciones  sociales  e
indemnizaciones  laborales  y  responsabilidad
civil extracontractual. 3. Comitente vendedor:
Garantía  líquida  para  cubrir  volatilidad  de
precio en caso de incumplimiento,  constituida
ante el sistema de compensación y liquidación
con el objetivo de llevar a cabo el cumplimiento
de la operación en el menor tiempo posible y
sin generar costos adicionales para la entidad
estatal,  en  casos  que  se  presente
incumplimiento  por  entrega  y  calidad.  Las
garantías podrán ser líquidas y/o pólizas según
sea el caso.

Garantías  mediante  pólizas
constituidas  por  el  contratista,  para
asegurar  la  ejecución  del  contrato
estatal.
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Comité  arbitral  encargado  de  facilitar  la
solución de los conflictos que surjan entre las
partes,  que  pudieran  derivarse  de  las
negociaciones que se realicen en la Bolsa.

Mecanismos  de  conciliación  en  los
términos previstos en la contratación
pública.

Las operaciones que se realizan o inscriban en
Bolsa deberán ser compensadas y liquidadas a
través del sistema administrado por la BMC.  

Reserva  bursátil  de  la  información  de  los
participantes.  

Listado  de  productos  y  servicios  dispuestos
para negociar, permitiendo a la entidad verificar
condiciones  y  especificaciones  generales,  así
como las normas técnicas aplicables.

De  acuerdo  con  la  modalidad,  los
funcionarios  deberán  estructurar  las
fichas  técnicas  de  los  productos  o
servicios

Fuerza  comercial  por  parte  de  sociedades
comisionistas  vendedoras  en  la  búsqueda  y
vinculación de comitentes vendedores idóneos.  
Sistema electrónico  de negociación dispuesto
para  la  adjudicación  de las  operaciones,  que
permite  la  formación  objetiva  de  precios  a
través  de  puja
 dinámica.  
Sistema  de  estandarización  de  bienes,
productos y  servicios,  con la  participación  de
expertos integrantes del comité de estándares
de la Bolsa.  
Garantiza el principio de publicidad a través de
la  página  web  de  la  Bolsa
www.bolsamercantil.com  atendiendo  las
necesidades  del  mercado  de  realizar
observaciones  con el  objetivo  de mejorar  las
condiciones del proceso

Publicidad a través del SECOP

 
Fuente: BROCHURE BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA1

 
En igual sentido, en los estudios previos de los contratos resultado de los procesos de
selección adelantados bajo la modalidad de selección para la adquisición de bienes y
servicios  de  condiciones  técnicas  uniformes  por  bolsa  de  productos,  se  realiza  la

1 https://bpmapps.bolsamercantil.com.co/transparencia/transparencia.aspx
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comparación e identificación de las ventajas del mercado de compras públicas, respecto
de  las  demás  modalidades  de  selección-  en  donde  se  identifican  aspectos  como:
Responsabilidad,  Tiempos,  Acompañamiento  Técnico,  Reducción  de  Carga
Administrativa, Formación objetiva de precios vs factores de calificación, compensación y
liquidación, entre otros.
 
A continuación se presentan ejemplos entre las Entidades a nivel nacional y distrital que
contrataron el servicio de vigilancia y seguridad privada, bajo la modalidad de selección
abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes a
través  de  bolsas  de  productos,  de  acuerdo  con  la  información  que  arroja,  la  Bolsa
Mercantil  de  Colombia,  a  través  de  su  página  web2 (Producto  o  servicio  a  negociar:
vigilancia), figuran entre otras, las siguientes:
 

1. GOBERNACIÓN  DE  CUNDINAMARCA  -  SECRETARÍA  GENERAL  Y  DE
CERCANÍA AL CIUDADANO

2. UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  MANTENIMIENTO  Y
REHABILITACIÓN VIAL

3. INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE
4. SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA - SFC
5. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL
6. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP
7. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
8. ALCALDÍA LOCAL FONTIBON
9. ALCALDÍA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE
10. EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A.TRANSMILENIO S.A.
11. PERSONERÍA DE BOGOTÁ
12. INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES
13. UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  MANTENIMIENTO  Y

REHABILITACIÓN VIAL
14. ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL
15. SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE
16. ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY
17. ALCALDÍA LOCAL CHAPINERO
18. MINISTERIO DEL DEPORTE

 
Bajo dicho contexto, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, para la contratación de los
servicios  de vigilancia  y seguridad privada para las vigencias  2024 a 2026,   utilizó  la
modalidad  de  selección  abreviada  para  la  adquisición  de  bienes  y  servicios  de
características  técnicas  uniformes  a  través  de  bolsas  de  productos,  y  suscribió,  los
respectivos  Contratos  de  Comisión  con  la  sociedad  comisionista  compradora

2 https://www.bolsamercantil.com.co/sites/default/files/2024-12/MCP-ENTIDADES-ESTATALES-
2024.pdf#:~:text=procesos%20de%20compra%2C%20para%20ello%20cuenta%20con,diferentes
%20entidades%20estatales.%20Es%20un%20mercado%20ciego.
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seleccionada  en  la  puja,  teniendo  en  cuenta  las  consideraciones  establecidas  en  los
estudios previos: 
 
“El proceso de contratación se adelantará bajo la modalidad de selección abreviada por
bolsa de productos, considerando que los bienes y servicios a adquirir corresponden a
bienes de características técnicas uniformes y de común utilización, en cumplimiento a lo
estipulado en el literal a), numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto
1082 de 2015, teniendo en cuenta que los bienes a contratar son requeridos en forma
general por las diferentes entidades estatales para su normal funcionamiento y se ofrecen
de manera masiva.
 
En este sentido, el inciso 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 establece: “Selección
abreviada.  La  Selección  abreviada  corresponde  a  la  modalidad  de  selección  objetiva
prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar,  las
circunstancias  de la  contratación  o  la  cuantía  o  destinación  del  bien,  obra  o  servicio
puedan  adelantarse  procesos  simplificados  para  garantizar  la  eficiencia  de  la  gestión
contractual. …” y el literal a) establece una de las causales para la utilización de selección
abreviada, así: “(…) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características
técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a
aquellos  que poseen las  mismas especificaciones  técnicas,  con independencia  de su
diseño  o  de  sus  características  descriptivas,  y  comparten  patrones  de  desempeño  y
calidad objetivamente definidos. […] Para la adquisición de estos bienes y servicios las
entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos
de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración
de  acuerdos  marco de  precios  o  de procedimientos  de  adquisición  en  bolsas  de
productos” (Negrilla fuera del texto original) 
 
Así  las  cosas y  conforme a  la  justificación  presentada  en el  presente  documento,  el
Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  ha  optado  por  dar  aplicación  al  Artículo
2.2.1.2.1.2.11 del Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.2.1.2.11. Régimen aplicable.
 
Además de lo  previsto en el  Decreto 2555 de 2010 y las normas que lo  modifiquen,
aclaren, adicionen o sustituyan y los reglamentos internos de las bolsas de productos, las
siguientes  disposiciones  son  aplicables  a  la  adquisición  de  bienes  y  servicios  de
características  técnicas  uniformes  en  bolsas  de  productos”.  El  proceso  de  selección
mediante bolsa de productos consagrado en el estatuto de la contratación pública permite
asegurar una selección objetiva, teniendo en cuenta para tal efecto lo dispuesto en el
Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.
 
Esta modalidad se encuentra contemplada en el literal a) numeral 2 de la Ley 1150 de
2007, y su procedimiento se ajusta a lo previsto en los Artículos 2.2.1.2.1.2.11 hasta el
2.2.1.2.1.2.19 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta como factor de selección
sólo el precio.”
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En igual sentido, en los estudios previos, se establece la conveniencia de la contratación
(ventajas de utilizar la bolsa mercantil de Colombia)
 

● Para cada uno de los procesos reportados, se precisa la justificación particular que
motivó la utilización de la Bolsa Mercantil.

Respuesta:  Sí,  en el  presente cuadro se atiende a la  pregunta de acuerdo con cada
proceso:

Proceso Justificación estudios previos

IDPC-SABM-001-2024 FUNDAMENTOS  JURÍDICOS  DE  LA  CAUSAL  DE
CONTRATACIÓN INVOCADA:

El  presente  proceso  de  selección  se  adelantará  bajo  la
modalidad de bolsa de productos, en razón al tipo de contrato
a celebrar de acuerdo con su objeto contractual, esto es, a la
luz del Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de
2015. Así mismo, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de
2007 el cual consagra la adquisición de bienes y servicios de
características técnicas uniformes por bolsa de recursos.
Que el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, establece “(...) los
contratos  que  celebren  las  entidades  a  que  se  refiere  el
artículo  2  del  presente  estatuto  se  regirán  por  las
disposiciones comerciales y civiles pertinentes,  salvo en las
materias particularmente reguladas en esta ley
(…)”
Que el artículo 968 del Código de Comercio dispone que “(…)
el suministro es el contrato por el cual una parte se obliga, a
cambio de una contraprestación a cumplir en favor de otra,
en  forma  independiente,  prestaciones  periódicas  o
continuadas de cosas o servicios (…)”
Que el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de
2007, prevé la adquisición de
bienes  y  servicios  de  características  técnicas  uniformes  la
adquisición por bolsa de productos.
Que el Decreto 1082 de 2015, indica el régimen aplicable para
la  selección  a  través  de  Selección  Abreviada  para  la
adquisición de Bienes y servicios de características técnicas
uniformes  en  bolsas  de  productos,  el  cual  indica  “(…)  La
entidad  estatal  debe  estudiar,  comparar  e  identificar  las
ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición
respectiva, frente a la subasta inversa, al Acuerdo Marco de
Previos  o  a  la  promoción  de  un Nuevo  Acuerdo  Marco  de
Precios para tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del
proceso de selección del comisionista, los costos asociados a
la selección, el valor de la comisión y de las garantías (…).”
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Dado lo anterior y una vez consultada la lista de los bienes y
servicios de características técnicas uniformes suministradas
por la bolsa de productos, se evidencia que la necesidad que
se  pretende  satisfacer  el  Instituto  Distrital  de  Patrimonio
Cultural se encuentra dentro de los bienes susceptibles de ser
adquiridos a través del procedimiento bolsa de productos.
En este sentido, la negociación se realizará en la modalidad
puja por precio contra el valor medios tecnológicos antes de
IVA.  La  modalidad  de  puja  podrá  ser  modificada  como
posterioridad  si  de  la  asesoría  prestada  por  la  sociedad
comisionista miembro seleccionado se encuentra que podría
existir  un  mayor  beneficio  para  la  entidad  si  utiliza  otra
modalidad de puja y las características técnicas de suministro
de servicios integral de seguridad vigilancia, se detallarán en
la ficha técnica del  producto anexa a la presente que hace
parte integral a este documento.

IDPC-SABM-001-2025 FUNDAMENTOS  JURÍDICOS  DEL  PROCESO  DE
SELECCIÓN SOLICITADO

El proceso de contratación se adelantará bajo la modalidad de
selección abreviada por bolsa de productos, considerando que
los  bienes y  servicios  a  adquirir  corresponden a bienes  de
características técnicas uniformes y de común utilización, en
cumplimiento  a  lo  estipulado  en el  literal  a),  numeral  2  del
Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015,
teniendo en cuenta que los bienes a contratar son requeridos
en forma general por las diferentes entidades estatales para
su normal funcionamiento y se ofrecen de manera masiva.
En este sentido, el inciso 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 de
2007 establece: “Selección abreviada. La Selección abreviada
corresponde  a  la  modalidad  de  selección  objetiva  prevista
para aquellos casos en que, por las características del objeto
a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o
destinación  del  bien,  obra  o  servicio  puedan  adelantarse
procesos  simplificados  para  garantizar  la  eficiencia  de  la
gestión  contractual.  …”  y  el  literal  a)  establece  una  de  las
causales para la utilización de selección abreviada, así: “(…)
La  adquisición  o  suministro  de  bienes  y  servicios  de
características técnicas uniformes y de común utilización por
parte  de  las  entidades,  que  corresponden  a  aquellos  que
poseen  las  mismas  especificaciones  técnicas,  con
independencia  de  su  diseño  o  de  sus  características
descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad
objetivamente  definidos.  […]  Para  la  adquisición  de  estos
bienes  y  servicios  las  entidades  deberán,  siempre  que  el
reglamento  así  lo  señale,  hacer  uso  de  procedimientos  de
subasta  inversa o  de instrumentos de compra por  catálogo
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derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o
de procedimientos de adquisición en bolsas de productos”
Así las cosas y conforme a la justificación presentada en el
presente  documento,  el  Instituto  Distrital  de  Patrimonio
Cultural ha optado por dar aplicación al Artículo 2.2.1.2.1.2.11
del Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.2.1.2.11. Régimen
aplicable.
Además  de  lo  previsto  en  el  Decreto  2555  de  2010  y  las
normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan y
los  reglamentos  internos  de  las  bolsas  de  productos,  las
siguientes  disposiciones  son  aplicables  a  la  adquisición  de
bienes  y  servicios  de  características  técnicas  uniformes  en
bolsas de productos”. El proceso de selección mediante bolsa
de  productos  consagrado  en  el  estatuto  de  la  contratación
pública permite asegurar una selección objetiva, teniendo en
cuenta para tal efecto lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley
1150 de 2007.
Esta  modalidad  se  encuentra  contemplada  en  el  literal  a)
numeral  2  de la  Ley 1150 de 2007,  y  su procedimiento se
ajusta  a  lo  previsto  en  los  Artículos  2.2.1.2.1.2.11  hasta  el
2.2.1.2.1.2.19 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta
como factor de selección sólo el precio.

IDPC-SABP-001-2026 FUNDAMENTOS  JURÍDICOS  DEL  PROCESO  DE
SELECCIÓN SOLICITADO: 

El proceso de contratación se adelantará bajo la modalidad de
selección abreviada por bolsa de productos, considerando que
los  bienes y  servicios  a  adquirir  corresponden a bienes  de
características técnicas uniformes y de común utilización, en
cumplimiento  a  lo  estipulado  en el  literal  a),  numeral  2  del
Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015,
teniendo en cuenta que los bienes a contratar son requeridos
en forma general por las diferentes entidades estatales para
su normal funcionamiento y se ofrecen de manera masiva. 

En este sentido, el inciso 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 de
2007 establece: “Selección abreviada. La Selección abreviada
corresponde  a  la  modalidad  de  selección  objetiva  prevista
para aquellos casos en que, por las características del objeto
a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o
destinación  del  bien,  obra  o  servicio  puedan  adelantarse
procesos  simplificados  para  garantizar  la  eficiencia  de  la
gestión  contractual.  …”  y  el  literal  a)  establece  una  de  las
causales para la utilización de selección abreviada, así: “(…)
La  adquisición  o  suministro  de  bienes  y  servicios  de
características técnicas uniformes y de común utilización por
parte  de  las  entidades,  que  corresponden  a  aquellos  que
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poseen  las  mismas  especificaciones  técnicas,  con
independencia  de  su  diseño  o  de  sus  características
descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad
objetivamente  definidos.  […]  Para  la  adquisición  de  estos
bienes  y  servicios  las  entidades  deberán,  siempre  que  el
reglamento  así  lo  señale,  hacer  uso  de  procedimientos  de
subasta  inversa o  de instrumentos de compra por  catálogo
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o
de procedimientos de adquisición en bolsas de productos” 

Así las cosas y conforme a la justificación presentada en el
presente  documento,  el  Instituto  Distrital  de  Patrimonio
Cultural ha optado por dar aplicación al Artículo 2.2.1.2.1.2.11
del Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.2.1.2.11. Régimen
aplicable. Además de lo previsto en el Decreto 2555 de 2010 y
las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan
y  los  reglamentos  internos  de  las  bolsas  de  productos,  las
siguientes  disposiciones  son  aplicables  a  la  adquisición  de
bienes  y  servicios  de  características  técnicas  uniformes  en
bolsas de productos”. 

El  proceso  de  selección  mediante  bolsa  de  productos
consagrado en el estatuto de la contratación pública permite
asegurar una selección objetiva, teniendo en cuenta para tal
efecto lo dispuesto en el Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

Esta  modalidad  se  encuentra  contemplada  en  el  literal  a)
numeral  2° de la Ley 1150 de 2007, y su procedimiento se
ajusta  a  lo  previsto  en  los  Artículos  2.2.1.2.1.2.11  hasta  el
2.2.1.2.1.2.19 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta
como factor de selección sólo el precio. 

Fuente: estudios previos de cada proceso publicado en Secop II

● Señale las ventajas identificadas para contratar por Bolsa Mercantil  sobre otros
procedimientos de contratación

Respuesta:  En  el  siguiente  cuadro  se  presenta  la  información  solicitada  por  cada
proceso.

Proceso Conveniencia  de la  contratación (VENTAJAS DE UTILIZAR
LA BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA

IDPC-SABM-001-2024 Entre  las  diferentes  opciones  que  describe  la  Ley  de
contratación  estatal  (Ley  1150  de  2007)  se  encuentra  el
procedimiento de selección abreviada a través de bolsa de
productos,  como un mecanismo ágil  para la  adquisición de
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bienes  de  características  técnicas  uniformes  y  de  común
utilización,  que  permite  que  se  adelanten  operaciones  de
negociación en un tiempo óptimo.

El objetivo de dicho procedimiento es realizar subastas para la
compra de bienes de características técnicas uniformes y/o de
origen  agrícola  con  destino  a  entidades estatales.  En  este
sentido se convierte en un mercado especializado que atiende
necesidades de  compra mediante  un proceso de selección
abreviada.

Dado lo anterior y una vez consultada la lista de los bienes y
servicios  de características  técnicas  uniformes suministrada
por la bolsa de productos, se evidencia que la necesidad que
se  pretende  satisfacer  se  encuentra  dentro  de  los  bienes
susceptibles de ser adquiridos a través del procedimiento de
bolsa de productos, de conformidad con lo establecido en el
Decreto  1082  de  2015  en  los  artículos  2.2.1.2.1.2.11,
2.2.1.2.1.2.16, y el artículo No. 1.3.1.1. de la Circular Única de
la Bolsa, bajo los códigos SIBOL. Debido a esto de acuerdo
con la codificación en la bolsa que se presenta para este tipo
de servicio es la siguiente:

1.2.1. SERVICIO DE VIGILANCIA

En este sentido la negociación se realizará en la modalidad de
Menor Precio y las características técnicas del SERVICIO DE
VIGILANCIA se detallarán en el documento
denominado ficha técnica de producto FTP.

El  comitente  comprador  por  intermedio  de  la  Sociedad
Comisionista de Bolsa vendedora
deberá informar el mismo día del cierre de la negociación el
valor total  a pagar.  Resulta conveniente utilizar  la bolsa de
productos dado que es un mercado técnicamente organizado
que permite que se cubra el riesgo en caso de no entrega o
no recibo del producto, convirtiéndose en una herramienta de
mitigación del riesgo de mercado en la operación, igualmente
permite  que la  negociación adelantada en la  modalidad de
puja  por  precio,  genere  un  ahorro  considerable  para  la
entidad, garantizando con ello economía en
la  adquisición  sin  perder  consideraciones  de  calidad  del
producto,  por  otra  parte  se evidenció  con la  estadística  de
Bolsa que en la celebración de los contratos en el valor de los
medios tecnológicos se ejecuta por valor de $0.

IDPC-SABM-001-2025
IDPC-SABP-001-2026

De acuerdo con lo consignado en el Artículo 3° de la Ley 80
de 1993, se establece que: “Los servidores públicos tendrán

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195



*20261000031541*
Radicado: 20261000031541

Fecha: 30-04-2026
Pág. 16 de 50

en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución
de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los
fines  estatales,  la  continua  y  eficiente  prestación  de  los
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses
de  los  administrados  que  colaboran  con  ellas  en  la
consecución de dichos fines.” 

El  Artículo  2°  del  Decreto  356  de  1994,  establece  que:
“Servicios de vigilancia y seguridad privada. Para efectos del
presente  decreto,  entiéndase  por  servicios  de  vigilancia  y
seguridad privada, las actividades que en forma remunerada o
en  beneficio  de  una  organización  pública  o  privada,
desarrollan las personas naturales o  jurídicas,  tendientes a
prevenir  o  detener  perturbaciones  a  la  seguridad  y
tranquilidad  individual  en  lo  relacionado  con  la  vida  y  los
bienes  propios  o  de  terceros  y  la  fabricación,  instalación,
comercialización  y  utilización  de  equipos  para  vigilancia  y
seguridad privada, blindajes y transporte con este mismo fin” 

Así mismo, el Artículo 3° dispone que: “Permisos del estado.
Los servicios de vigilancia y seguridad privada, de que trata el
artículo  anterior,  solamente  podrán  prestarse  mediante  la
obtención  de  licencia  o  credencial  expedida  por  la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con base
en potestad  discrecional,  orientada  a  proteger  la  seguridad
ciudadana.  La  Superintendencia  de  Vigilancia  y  Seguridad
Privada con base en esa misma potestad, podrá suspender o
cancelar la licencia o credencial expedida.” 

Quienes pueden prestar el servicio de vigilancia y seguridad
privada son: las empresas de vigilancia y seguridad privada
constituidas como sociedades de responsabilidad limitada y
las  cooperativas  de vigilancia  y  seguridad privada que son
empresas asociativas sin ánimo de lucro. La normativa que
regula  la  prestación  del  servicio  es  aplicable  tanto  a  las
empresas como a las cooperativas. 

Aunado  a  lo  anterior,  entre  las  diferentes  opciones  que
establece  el  Estatuto  de  Contratación,  en  el  Artículo  2°,
numeral 2°, literal a y c, de la Ley 1150 de 2007 se encuentra
el procedimiento de selección abreviada a través de bolsa de
productos,  como un mecanismo ágil  para la  adquisición de
bienes  de  características  técnicas  uniformes  y  de  común
utilización,  que  permite  que  se  adelanten  operaciones  de
negociación en un tiempo óptimo. Se adelanta el proceso de
vigilancia  y  seguridad  privada  a  través  del  mecanismo  de
selección por intermediario de bolsa mercantil  de Colombia,
en  atención  a  lo  establecido  en  la  Ley  1150  de  2007  y
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reglamento por el Decreto 1082 de 2015. 

Algunas de las ventajas de comprar a través del mercado de
compras públicas son: 

Agilidad:  Las entidades pueden comprar de manera ágil  y
oportuna  en  aproximadamente  22  días  hábiles,  desde  la
estructuración  del  negocio,  hasta  la  adjudicación  de  la
operación correspondiente. 

Asesoría permanente:  Las entidades estatales cuentan con
una  asesoría  permanente  por  parte  de  las  sociedades
comisionistas  de  bolsa  y  acompañamiento  constante  de  la
BMC desde la estructuración del negocio hasta la terminación
de la operación. 

Eficiencia: Pueden  obtener  eficiencias  económicas
representadas en menores precios o mayor cantidad posible,
así  como  menores  costos  administrativos,  manteniendo  la
calidad del producto o servicio; como resultado de una puja
dinámica que genera una formación objetiva de precios. 

Especializado:  Atiende  las  necesidades de  compra  de  las
entidades  estatales  cumpliendo  con  los  principios  de  la
contratación estatal,  tales como:  transparencia,  economía y
selección objetiva. 

Flexibilidad en el proceso: La Bolsa Mercantil de Colombia
ofrece una amplia  oferta  de productos y  servicios para ser
negociados; así como un sistema de garantías líquidas. 

Gestión de la operación:  La Bolsa Mercantil  de Colombia
cuenta con el mecanismo de comité arbitral para la solución
de  controversias  que  se  generen  con  ocasión  de  las
operaciones celebradas en su escenario. 

Seguridad de la operación: La Bolsa Mercantil de Colombia
cuenta  con un sistema de compensación  y  liquidación  que
propende  por  el  pago  eficiente  de  la  operación  de
conformidad con el cumplimiento de la entrega en tiempo y
calidades del bien o servicio adquirido. 

Respecto  a  los  costos  de  adquisición  de  los  bienes,
productos y servicios, se tiene la siguiente estructura de
costos asociada al mecanismo de Bolsa: 

Físico Disponible: Operación cuya entrega debe efectuarse
dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en la
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que realizó la operación, los costos definidos son Registro en
Bolsa 0,265% más IVA, Compensación y liquidación 0,185%
más IVA, y el valor de la comisión de la sociedad comisionista
que  resulta  seleccionada  para  actuar  por  cuenta  de  la
Entidad, la cual es fijada por la Entidad y que se configura
como la primera subasta a la baja, y por lo tanto, la primera
oportunidad de obtención de ahorros. 

Físico Forward: Operaciones cuya entrega debe realizarse
después de 30 días calendario siguientes a la fecha en la que
se  hizo  la  operación,  los  costos  definidos  son  Registro  en
Bolsa  0,30%  más  IVA,  Compensación  y  liquidación  0,21%
más IVA, y el valor de la comisión de la sociedad comisionista
que  resulta  seleccionada  para  actuar  por  cuenta  de  la
Entidad,  la  cual  es  fijada  para  por  la  Entidad  y  que  se
configura como la primera subasta a la baja, y por lo tanto la
primera oportunidad de obtención de ahorros. 

Sobre el particular, tenemos que pese a los costos generados
con  ocasión  de  la  operación  y  teniendo  la  posibilidad  al
momento de la estructuración de la negociación de incluir dos
modalidades de puja:  (i)  por disminución del  precio unitario
ofrecido disminuyendo sucesivamente; o (ii) por aumento de
la cantidad de unidades ofrecidas sobre un mismo valor total,
de  la  operación.  Éstas  permiten  que  la  Entidad  obtenga
ahorros,  que,  en  ocasiones,  como  las  que  se  muestran  a
continuación, superan el valor de los costos cancelados por la
Entidad. 

Es importante tener en cuenta que los resultados en términos
económicos  de  las  negociaciones  que  las  entidades
adelantan a través del MCP, dependen de factores como: 

a) Producto, bien o servicio objeto de la negociación. 
b) Presupuesto de la negociación. 
c) Condiciones propias de la negociación: sitios de entrega,
formas de pago, tipo de puja (precio o cantidad), pluralidad de
oferentes,  bienes  y  servicios  con  precio  regulado,  y  todas
aquellas condiciones propias de la negociación. 

Ahorros en recursos administrativos: 

Dado que la carga administrativa de la Entidad se reduce en
el  entendido  de  que  cuenta  con  el  acompañamiento  de  la
Bolsa,  en  la  estructuración  de  las  fichas  técnicas  de
negociación  y  de  producto  provisionales,  donde  el  primer
documento es aquel  en el  que se incluyen las condiciones
propias de la negociación, tales como objeto, fecha, forma y
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lugar  de  entrega  de  los  bienes,  productos  o  servicios,
condiciones habilitantes y demás aspectos relevantes;  y,  el
segundo mediante el cual, la Entidad incluye los aspectos y
condiciones técnicas de los bienes,  productos o servicios a
negociar. 

Así mismo, en la etapa de ajustes a las fichas técnicas de
negociación  y  de  producto  definitivas,  la  Entidad  Estatal
cuenta con la asesoría de la sociedad comisionista que ha
sido  seleccionada  por  la  Bolsa  mediante  un  proceso
competitivo basado en el precio (porcentaje de comisión) para
actuar por su cuenta. Dicha firma a su vez contribuye a las
actividades  de  supervisión  de  la  negociación,  junto  con  el
funcionario designado por la Entidad, y que por su trayectoria
brinda  la  asesoría  a  la  Entidad  en  la  mejor  forma  de
estructurar la negociación. 

En  cuanto  a  las  condiciones  previas  a  la  negociación  que
deben acreditar los COMITENTES VENDEDORES (personas
naturales  o  jurídicas  interesadas  en  participar  en  las
negociaciones  individualmente  o  a  través  de  figura
asociativa),  su  revisión  es  trasladada  en  el  mecanismo  de
Bolsa a las sociedades comisionistas, a la vendedora antes
de la negociación y a la compradora una vez adjudicada, labor
que se efectúa en coordinación con las instrucciones de la
Entidad, bajo la supervisión, apoyo y asesoría de la Bolsa (a
través de la Dirección de Estructuración de Negocios), en los
temas requeridos por éstas. 

Para efectos de la revisión de las condiciones previas a la
negociación,  la  Bolsa  ha  estandarizado  los  requisitos  de
común utilización, con el objeto de contribuir al desarrollo de
tal inclusión en la ficha técnica de negociación por parte de las
Entidades Estatales, dicha estandarización está acorde con la
normatividad  y  requerimientos  legales.  Así  mismo,  brinda
capacitación a las sociedades comisionistas para que cuenten
con el conocimiento para ejercer tal función. 

CRITERIOS POR  LA
ENTIDAD

POR  LA  BOLSA
MERCANTIL 

COMPARATIVO

ESTRUCTURACIÓ
N  DE  LA  ETAPA
PREVIA:

Cotizaciones Fichas Técnicas de
Producto  y/o
Servicio 

La  entidad  reduce  su
carga  administrativa  un
50%  dadas  las
diferentes  validaciones
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frente  a  los
procedimientos  y
revisión  de  la  Bolsa
Mercantil de Colombia 

Presupuesto Revisión  de
presupuesto 

Estudios Previos Fichas Técnicas de
Negociación
(Pliegos  de
Condiciones) 

La  entidad  reduce  su
carga  administrativa  un
75%  debido  que  al  ser
un mercado ciego (solo
se  conocen  las  firmas
comisionistas  que
representan  a  los
proveedores)  la  entidad
tiene  un  proceso
transparente. 

Acto  de
Justificación 

Fichas  Técnicas
y  Cartas  de
Intención 

EN  EL
DESARROLLO DEL
PROCESO:

Revisión  de
Condiciones
Técnicas 

Selección  de  firma
comisionista
compradora  que
representa  a  la
entidad conforme a
las  condiciones
propias de proceso 

Ahora bien, dado que el
trámite se realiza bajo la
figura de intermediación
la BMC realiza todas las
etapas  propias  de  la
negociación.

Respuestas a las
observaciones
propias  del
desarrollo  del
proceso 

Consolidación  y
Revisión  de
Observaciones 

Búsqueda  de
proponentes
(mercado  ciego
para la entidad) 

EN  EL
DESARROLLO  DE
LA  EJECUCIÓN
CONTRACTUAL:

Supervisión de la
ejecución
contractual,
(contrato  de
comisión  y

Validación  de
Desembolsos  y
Control
Presupuestal 

La  entidad  reduce  su
carga  administrativa  un
25%  debido  que
únicamente se pagará al
proveedor  al  recibir  el
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operaciones
derivadas) 

bien  y/o  servicio  a
satisfacción  con  lo  que
puede  tener  un  estricto
control sobre la correcta
ejecución  disminuyendo
los  riesgos  en  la
ejecución presupuestal. 

Control de Pagos a
Proveedores previo
cumplimiento  y
certificados  por
parte de la entidad
estatal 

EN  EL
DESARROLLO
POST-
CONTRACTUAL: 

-  Elaboración  de
las  actas  de
liquidación 

Revisión  y
validación  del
cumplimiento
objeto del proceso 

La  entidad  reduce  su
carga  administrativa  un
25%  debido  a  que  el
proceso  es
completamente revisado
y  corroborado  por  el
sistema  de
compensación  y
liquidación  de  la  Bolsa
Mercantil  de  Colombia
para  corroborar  la
correcta  ejecución  sin
perjuicio  de  evitar
incumplimientos
diferencias  propias  de
los riesgos contractuales
celebradas  bajo  otras
modalidades  de
selección. 

Tiempos:
 
El  mecanismo  de  Bolsa  cuenta  en  su
Reglamento  con  la  inclusión  de  tiempos
cortos, teniendo en cuenta que en ninguna
circunstancia  se  impide  el  principio  de
publicidad,  entendido como la posibilidad
del  sector  y  del  mercado  de  efectuar
observaciones  a  los  documentos  propios
de la contratación, en todos los casos, con
miras  a  suministrar  a  la  Entidad  el
mejoramiento  de  las  condiciones,  por
parte  de  quienes  cuentan  con  la
experiencia, al dedicarse a la actividad de
que se trate.
 
Lo  anterior,  de  conformidad  con  el
siguiente flujograma: 
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 EFICACIA 
 
Teniendo  en  cuenta  el  acompañamiento
permanente de la Bolsa y la asesoría de
las sociedades comisionistas, la aplicación
del principio de publicidad y el contenido
de  los  documentos  de  la  contratación,
resultan  eficientes  a  la  necesidad  de  la
Entidad.
 
Relación entre la necesidad y el producto
adquirido  para  satisfacerla.  En  caso  de
diferencias en la entrega y la calidad de
los  bienes,  productos  o  servicios,  la
Entidad  cuenta  con  la  posibilidad  de
solicitar el Comité Arbitral.

 Garantías. Dentro del escenario de Bolsa
se  presenta  la  siguiente  estructura  de
garantías:
 
Garantías  en  virtud  del  contrato  de
comisión. Como requisito para la ejecución
del  contrato  de  comisión,  la  sociedad
comisionista  seleccionada  deberá
constituir  a  favor  de  la  Entidad  Estatal
garantía única de cumplimiento en relación
con el valor de la comisión.

Garantía  a  favor  del  Sistema  de
Compensación de la Bolsa de Productos,
la cual, en todos los casos es constituida
por  los  comitentes  vendedores
(proveedores) que resultan adjudicatarios,
y en algunos casos por la Entidad Estatal,
previo  estudio  de  la  negociación.   El
porcentaje  es  fijado  por  el  Sistema  de
Compensación, el mismo día de celebrada
la  operación,  y  cumple  como  efecto
garantizar la volatilidad de precios en caso
de  declaratoria  de  incumplimiento  de  la
operación,  procede  a  buscar  el
cumplimiento  bajo  las  condiciones
pactadas  por  la  Entidad,  fijando  fecha  y
hora  para  el  desarrollo  de  una  nueva
negociación.
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Garantías adicionales.  La Entidad cuenta
con la facultad de solicitar al COMITENTE
VENDEDOR  (proveedor),  la  constitución
de garantías adicionales a las solicitadas
por  el  Sistema  de  Compensación  de  la
Bolsa de Productos,  de conformidad con
los parámetros fijados por el hoy Decreto
1082 de 2015.
 
Para  el  efecto  de  la  aprobación  de  las
garantías que corresponden a la Entidad
Estatal,  ésta  cuenta  con  el  apoyo  y
asesoría  de  la  Sociedad  Comisionista
Compradora  que  está  actuando  por  su
cuenta.

 ECONOMÍA 
 
Esta característica se da en la medida en
que  la  Entidad  Estatal,  cuenta  con  la
asesoría  que  ofrece  el  mecanismo  de
Bolsa  a  través  de  las  sociedades
comisionistas, negocia bienes, productos o
servicios que satisfacen sus necesidades
y que cumplen con el fin para los que son
adquiridos.
 
Vistos  los  argumentos  antes  señalados,
corresponde  al  estudio  que  la  Entidad
necesita como parte de la planeación de
adelantar  sus  procesos  de  selección
abreviada para la adquisición de bienes y
servicios  de  características  técnicas
uniformes.

Si bien es cierto, que la Licitación Pública
representa  la  modalidad  por  excelencia
para garantizar la mayor concurrencia de
oferentes; sin embargo, su estructura está
diseñada  para  procesos  de  alta
complejidad  donde  la  Entidad  debe
evaluar  múltiples  variables  técnicas  y  de
calidad que no están estandarizadas.  En
el caso del servicio de vigilancia, si bien es
una  necesidad  crítica,  sus
especificaciones  técnicas  (turnos,
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armamento,  perfiles,  tarifas)  ya  están
reguladas  y  "uniformadas"  por  la
Superintendencia  de  Vigilancia  y
Seguridad  Privada.  Por  lo  tanto,  agotar
una  licitación  —con  sus  etapas  de
prepliegos,  pliegos definitivos,  audiencias
de  riesgos  y  extensos  términos  de
evaluación—  resultaría  en  una  gestión
administrativa  ineficiente  para  un  objeto
que,  por  ley,  debe  adjudicarse
primordialmente por precio, al ser un Bien
o  Servicio  de  Características  Técnicas
Uniformes (BSCTU). 

Jurídicamente,  la  elección  de  la  Bolsa
Mercantil  no  es  solo  una  alternativa
"adecuada",  sino  que  encuentra  su
sustento en el Principio de Especialidad y
en el Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.
Esta  norma  establece  que  los  BSCTU
deben  adquirirse  mediante  procesos  de
selección abreviada, dentro de los cuales
se encuentran los mercados organizados.
Optar por la Bolsa Mercantil en lugar de la
Licitación  Pública  blinda  a  la  Entidad
contra posibles riesgos de subjetividad en
la  evaluación,  ya  que  la  "puja"  en  el
mercado  bursátil  elimina  la
discrecionalidad  del  evaluador  humano.
En conclusión, mientras que la licitación es
el camino general, la Bolsa Mercantil es el
camino  técnico  especializado  que
garantiza de mejor manera el Principio de
Economía, logrando el mismo resultado de
calidad  en  un  tiempo  significativamente
menor  y  con  mayores  garantías  de
cumplimiento financiero.

La  adopción  de  la  Bolsa  Mercantil  de
Colombia  (BMC)  como  mecanismo  de
contratación se sustenta en su naturaleza
de  mercado  organizado,  diseñado
específicamente  para  la  adquisición  de
Bienes  y  Servicios  de  Características
Técnicas  Uniformes  (BSCTU).  Bajo  el
marco  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el
Decreto  1082  de  2015,  este  modelo
permite  a  la  Entidad  Estatal  dar
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cumplimiento  a  los  principios  de
transparencia  y  economía  mediante  una
puja dinámica de precios. Al ser el servicio
de vigilancia una actividad con estándares
técnicos  predefinidos  por  la
Superintendencia  de  Vigilancia,  su
negociación  en  bolsa  garantiza  una
selección objetiva que prioriza la eficiencia
fiscal  sin sacrificar la rigurosidad técnica,
superando  las  formalidades  extensas  de
una licitación tradicional. 

Desde  la  óptica  del  análisis  de
conveniencia,  este  procedimiento  ofrece
una  optimización  operativa  superior  al
reducir los tiempos de respuesta de 90 a
solo  25  días  hábiles,  lo  que  mitiga  el
riesgo de interrupción en la seguridad de
los activos estatales.  A diferencia  de las
modalidades de selección convencionales,
la  Bolsa  Mercantil  traslada  la  carga
administrativa de la evaluación y la gestión
de garantías a sociedades comisionistas y
cámaras  de  compensación,
proporcionando  un  blindaje  jurídico  y
financiero  robusto.  Esto  asegura  que  el
pago  sólo  se  efectúe  tras  la  prestación
conforme  del  servicio  y  ofrece
mecanismos  ágiles  de  resolución  de
conflictos,  permitiendo  que  la  Entidad
concentre su capacidad institucional en la
supervisión estratégica y  el  cumplimiento
de sus fines misionales. 

Así las cosas, resulta conveniente utilizar
la  bolsa  de  productos  dado  que  es  un
mercado  técnicamente  organizado  que
ofrece  condiciones  de  transparencia,
honorabilidad,  seguridad  y  corrección,
además permite que se cubra el riesgo en
caso  de  no  entrega  o  no  recibo  del
producto  y/o  servicio,  convirtiéndose  en
una herramienta de mitigación del  riesgo
de mercado en  la  operación,  igualmente
permite que la negociación adelantada en
la modalidad de puja por precio, genere un
ahorro  considerable  para  la  entidad
pública,  garantizando  con  ello  economía
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en  la  adquisición  sin  perder
consideraciones de calidad del producto. 

Fuente: estudios previos de cada proceso publicado en Secop II

● Precise los criterios técnicos utilizados para definir las condiciones de negociación
en la Bolsa.

Respuesta: A continuación se presenta la información solicitada:

Proceso Criterios técnicos

IDPC-SABM-001-2024 REQUISITOS TÉCNICOS
Las  características,  generalidades,  requisitos  generales,  específicos  y
factores de calidad del
producto se encuentran en la ficha técnica del producto.
EXPERIENCIA
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:
Copia del Acto Administrativo de autorización de uniformes y distintivos
certificación reciente expedida por la administradora de riesgos laborales
(ARL) 
Certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada en la que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto de
multas.
Copia  del  acto  administrativo  de  la  Superintendencia  de  Vigilancia  y
Seguridad Privada mediante el cual se autoriza a la empresa de vigilancia
comitente vendedor para la utilización de los medios
Copia  del  acto  administrativo  de  la  Superintendencia  de  Vigilancia  y
Seguridad Privada mediante el cual se autoriza a la empresa de vigilancia
comitente vendedor para la utilización de los medios.
Copia  de  la  Resolución  vigente  a  la  fecha  de  cierre  de  la  operación
expedida por el Ministerio de Trabajo por medio de la cual autorizan a la
persona jurídica para que sus empleados laboren horas extras.
Anexar fotocopia legible de los permisos de porte y tenencia de armas.
Póliza de responsabilidad civil extracontractual
INFRAESTRUCTURA OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA.

IDPC-SABM-001-2025 CONDICIONES TÉCNICAS DE PARTICIPACIÓN
Las  características,  generalidades,  requisitos  generales,  específicos  y
factores  de  calidad  del  producto  se  encuentran  en  la  ficha  técnica  del
producto.
EXPERIENCIA
EXPERIENCIA EN RUP:
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:
Acto Administrativo de autorización de uniformes y distintivos
Certificación reciente expedida por la administradora de riesgos laborales
(ARL)
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Certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada en la que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto de
multas.
Copia  del  acto  administrativo  de  la  Superintendencia  de  Vigilancia  y
Seguridad Privada mediante el cual se autoriza a la empresa de vigilancia
comitente vendedor para la utilización de los medios.
Certificación de vinculación a la Red de Aliados para la Prosperidad.
Copia  de  la  Resolución  vigente  a  la  fecha  de  cierre  de  la  operación
expedida por el Ministerio de Trabajo por medio de la cual autorizan a la
persona jurídica para que sus empleados laboren horas extras permisos de
porte y tenencia de armas.
Póliza de responsabilidad civil extracontractual.
INFRAESTRUCTURA OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA.
REPOSICIÓN DE BIENES POR DAÑOS O SUSTRACCIONES

IDPC-SABP-001-2026 CONDICIONES DE EXPERIENCIA Y TÉCNICAS DE PARTICIPACIÓN 

1. EXPERIENCIA COMITENTE VENDEDOR

    1.1. EXPERIENCIA EN RUP

    1.2. EXPERIENCIA CON CERTIFICACIONES:

1.3. EXPERIENCIA A TRAVÉS DE OPERACIONES CELEBRADAS EN 
EL ESCENARIO DE LA BOLSA MERCANTIL

CONDICIONES  DE  PARTICIPACIÓN  TÉCNICAS  (Adicionales  a  la
Experiencia) 

2. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

3. RESOLUCIÓN VIGENTE DE APROBACIÓN DE USO DE 
UNIFORMES Y DISTINTIVOS EXPEDIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.

4. AUTORIZACIÓN  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  CON  MEDIOS
CANINOS

5. RIESGOS PROFESIONALES
6. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LA QUE CONSTE QUE
SE  ENCUENTRA  A  PAZ  Y  SALVO  POR  CONCEPTO  DE
MULTAS.

7. ANEXAR FOTOCOPIA LEGIBLE DE LOS PERMISOS DE PORTE
Y TENENCIA DE ARMAS  

8. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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9. INFRAESTRUCTURA OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA. 
10. REPOSICIÓN DE BIENES POR DAÑOS O SUSTRACCIONES 
11. COMPROMISO HOJAS DE VIDA GUARDAS DE SEGURIDAD Y

PAZ Y SALVO 
12. PERFIL SUPERVISOR 

Fuente: estudios previos de cada proceso publicado en Secop II

● Informe  si  la  entidad  ha  efectuado  evaluaciones  de  eficiencia  económica  del
mecanismo. En caso afirmativo, demuestre las razones justificantes.

Respuesta: En el siguiente cuadro se presenta la información solicitada:

Proceso Evaluación de eficiencia económica 

IDPC-SABM-
001-2024

La Entidad realizó el análisis de los aspectos de eficiencia, eficacia y economía,
como se ve a
continuación:
1.3.2.1. EFICIENCIA
1.3.2.1.  Respecto  a  los  costos  de  adquisición  de  los  bienes,  productos  y
servicios, se
tiene la siguiente estructura de costos asociada al mecanismo de Bolsa:
1.3.2.2. Físico Disponible: Operación cuya entrega debe efectuarse dentro de
los 30 días calendario siguientes a la fecha en la que realizó la operación, los
costos  definidos  son  Registro  en  Bolsa  0,265%  más  IVA,  Compensación  y
liquidación  0,185%  más  IVA,  y  el  valor  de  la  comisión  de  la  sociedad
comisionista que resulta seleccionada para actuar por cuenta de la Entidad, la
cual es fijada por la Entidad y que se configura como la primera subasta a la
baja, y por lo tanto, la primera oportunidad
de obtención de ahorros.
1.3.2.3. Físico Forward: Operaciones cuya entrega debe realizarse después de
30 días calendario siguientes a la fecha en la que se hizo la operación,  los
costos  definidos  son  Registro  en  Bolsa  0,30%  más  IVA,  Compensación  y
liquidación 0,21% más IVA, y el valor de la comisión de la sociedad comisionista
que resulta seleccionada para actuar por cuenta de la Entidad, la cual es fijada
para por la Entidad y que se configura como la primera subasta a la baja, y por
lo tanto la primera oportunidad de obtención de ahorros.
Sobre el particular, tenemos que pese a los costos generados con ocasión de la
operación  y  teniendo  la  posibilidad  al  momento  de  la  estructuración  de  la
negociación de incluir dos modalidades de puja: (i) por disminución del precio
unitario ofrecido disminuyendo sucesivamente; o (ii) por aumento de la cantidad
de  unidades  ofrecidas  sobre  un  mismo  valor  total,  de  la  operación.  Éstas
permiten que la Entidad obtenga ahorros, que, en ocasiones, como las que se
muestran  a  continuación,  superan  el  valor  de  los  costos  cancelados  por  la
Entidad.
Es importante tener en cuenta que los resultados en términos económicos de las
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negociaciones que las  entidades adelantan  a  través  del  MCP,  dependen de
factores como:
a) Producto, bien o servicio objeto de la negociación.
b) Presupuesto de la negociación.
c) Condiciones propias de la negociación: sitios de entrega, formas de pago, tipo
de  puja  (precio  o  cantidad),  pluralidad  de  oferentes,  bienes  y  servicios  con
precio regulado, y todas aquellas condiciones propias de la negociación.
1.3.2.4. Ahorros en recursos administrativos:
Dado que la carga administrativa de la Entidad se reduce en el entendido de que
cuenta con el acompañamiento de la Bolsa, en la estructuración de las fichas
técnicas de negociación y de producto provisionales, donde el primer documento
es aquel en el que se incluyen las condiciones propias de la negociación, tales
como  objeto,  fecha,  forma  y  lugar  de  entrega  de  los  bienes,  productos  o
servicios, condiciones habilitantes y demás aspectos relevantes; y, el segundo
mediante el cual, la Entidad incluye los aspectos y condiciones técnicas de los
bienes, productos o servicios a negociar.
Así mismo, en la etapa de ajustes a las fichas técnicas de negociación y de
producto definitivas, la Entidad Estatal cuenta con la asesoría de la sociedad
comisionista  que  ha  sido  seleccionada  por  la  Bolsa  mediante  un  proceso
competitivo basado en el  precio (porcentaje de comisión) para actuar por su
cuenta.
Dicha  firma  a  su  vez  contribuye  a  las  actividades  de  supervisión  de  la
negociación,  junto con el  funcionario designado por la Entidad,  y que por su
trayectoria brinda la asesoría a la Entidad en la mejor forma de estructurar la
negociación.
En cuanto a las condiciones previas a la negociación que deben acreditar los
comitentes vendedores (personas naturales o jurídicas interesadas en participar
en las negociaciones individualmente o a través de figura asociativa), su revisión
es trasladada en el mecanismo de Bolsa a las sociedades comisionistas, a la
vendedora antes de la negociación y a la compradora una vez adjudicada, labor
que se efectúa  en coordinación  con las instrucciones de la  Entidad,  bajo  la
supervisión,
apoyo y asesoría de la Bolsa (a través de la Dirección de Estructuración de
Negocios), en los temas requeridos por éstas.
Para efectos de la revisión de las condiciones previas a la negociación, la Bolsa
ha estandarizado los requisitos de común utilización, con el objeto de contribuir
al desarrollo de tal inclusión en la ficha técnica de negociación por parte de las
Entidades Estatales, dicha estandarización está acorde con la normatividad y
requerimientos  legales.  Así  mismo,  brinda  capacitación  a  las  sociedades
comisionistas para que cuenten con el conocimiento para ejercer tal función.
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1.3.2.5. Tiempos:
El mecanismo de Bolsa cuenta en su Reglamento con la inclusión de tiempos
cortos, teniendo en cuenta que en ninguna circunstancia se impide el principio
de  publicidad,  entendido  como  la  posibilidad  del  sector  y  del  mercado  de
efectuar observaciones a los documentos propios de la contratación, en todos
los  casos,  con  miras  a  suministrar  a  la  Entidad  el  mejoramiento  de  las
condiciones, por parte de quienes cuentan con la
experiencia,  al  dedicarse  a  la  actividad  de  que  se  trate.  Lo  anterior,  de
conformidad con el siguiente flujograma:
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1.2.2.2 EFICACIA
Teniendo en cuenta el acompañamiento permanente de la Bolsa y la asesoría
de las sociedades comisionistas, la aplicación del principio de publicidad y el
contenido  de  los  documentos  de  la  contratación,  resultan  eficientes  a  la
necesidad de la Entidad.
Relación entre la necesidad y el producto adquirido para satisfacerla. En caso
de diferencias en la entrega y la calidad de los bienes, productos o servicios, la
Entidad cuenta con la posibilidad de solicitar el Comité Arbitral.
1.2.2.2.1.  Garantías.  Dentro  del  escenario  de Bolsa se presenta la  siguiente
estructura de garantías:
a)  Garantías  en  virtud  del  contrato  de  comisión.  Como  requisito  para  la
ejecución  del  contrato  de  comisión,  la  sociedad  comisionista  seleccionada
deberá constituir a favor de la Entidad Estatal garantía única de cumplimiento en
relación con el valor de la comisión.
b) Garantía a favor del Sistema de Compensación de la Bolsa de Productos, la
cual,  en  todos  los  casos  es  constituida  por  los  comitentes  vendedores
(proveedores) que resultan adjudicatarios, y en algunos casos por la Entidad
Estatal, previo estudio de la negociación. El porcentaje es fijado por el Sistema
de Compensación, el mismo día de
celebrada la operación, y cumple como efecto garantizar la volatilidad de precios
en caso de declaratoria de incumplimiento de la operación, procede a buscar el
cumplimiento bajo las condiciones pactadas por la Entidad, fijando fecha y hora
para el desarrollo de una nueva negociación.
c)  Garantías  adicionales.  La  Entidad  cuenta  con  la  facultad  de  solicitar  al
comitente
vendedor (proveedor), la constitución de garantías adicionales a las solicitadas
por el Sistema de Compensación de la Bolsa de Productos, de conformidad con
los
parámetros fijados por el hoy Decreto 1082 de 2015.
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Para el efecto de la aprobación de las garantías que corresponden a la Entidad
Estatal,  ésta  cuenta  con  el  apoyo  y  asesoría  de  la  Sociedad  Comisionista
Compradora que está actuando por su cuenta.
1.2.2.3. ECONOMÍA
Esta característica se da en la medida en que la Entidad Estatal, cuenta con la
asesoría  que  ofrece  el  mecanismo  de  Bolsa  a  través  de  las  sociedades
comisionistas,  negocia  bienes,  productos  o  servicios  que  satisfacen  sus
necesidades y que cumplen con el fin para los que
son adquiridos. Vistos los argumentos antes señalados, corresponde al estudio
que la Entidad necesita como parte de la planeación de adelantar sus procesos
de selección abreviada para la adquisición
de bienes y servicios de características técnicas uniformes.
1.2.2.4. COMPARACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS VENTAJAS DEL
MERCADO DE COMPRAS PÚBLICAS, RESPECTO DE LAS DEMÁS
MODALIDADES DE SELECCIÓN ABREVIADA
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IDPC-SABM-
001-2025

Respecto a los costos de adquisición de los bienes, productos y servicios, se
tiene la siguiente estructura de costos asociada al mecanismo de Bolsa:
Físico Disponible:  Operación cuya entrega debe efectuarse dentro  de los 30
días calendario siguientes a la fecha en la que realizó la operación, los costos
definidos son Registro en Bolsa 0,265% más IVA, Compensación y liquidación
0,185% más IVA,  y el  valor de la  comisión de la  sociedad comisionista  que
resulta seleccionada para actuar por cuenta de la Entidad, la cual es fijada por la
Entidad y que se configura como la primera subasta a la baja, y por lo tanto, la
primera oportunidad de obtención de ahorros.
Físico Forward: Operaciones cuya entrega debe realizarse después de 30 días
calendario  siguientes  a  la  fecha  en  la  que  se  hizo  la  operación,  los  costos
definidos son Registro en Bolsa 0,30% más IVA, Compensación y liquidación
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0,21% más IVA, y el valor de la comisión de la sociedad comisionista que resulta
seleccionada para actuar por cuenta de la Entidad, la cual es fijada para por la
Entidad y que se configura como la primera subasta a la baja, y por lo tanto la
primera oportunidad de obtención de ahorros.
Sobre el particular, tenemos que pese a los costos generados con ocasión de la
operación  y  teniendo  la  posibilidad  al  momento  de  la  estructuración  de  la
negociación de incluir dos modalidades de puja: (i) por disminución del precio
unitario ofrecido disminuyendo sucesivamente; o (ii) por aumento de la cantidad
de  unidades  ofrecidas  sobre  un  mismo  valor  total,  de  la  operación.  Éstas
permiten que la Entidad obtenga ahorros, que, en ocasiones, como las que se
muestran  a  continuación,  superan  el  valor  de  los  costos  cancelados  por  la
Entidad.
Es importante tener en cuenta que los resultados en términos económicos de las
negociaciones que las  entidades adelantan  a  través  del  MCP,  dependen de
factores como:
a) Producto, bien o servicio objeto de la negociación.
b) Presupuesto de la negociación.
c) Condiciones propias de la negociación: sitios de entrega, formas de pago, tipo
de  puja  (precio  o  cantidad),  pluralidad  de  oferentes,  bienes  y  servicios  con
precio regulado, y todas aquellas condiciones propias de la negociación.
Ahorros en recursos administrativos:
Dado que la carga administrativa de la Entidad se reduce en el entendido de que
cuenta con el acompañamiento de la Bolsa, en la estructuración de las fichas
técnicas de negociación y de producto provisionales, donde el primer documento
es aquel en el que se incluyen las condiciones propias de la negociación, tales
como  objeto,  fecha,  forma  y  lugar  de  entrega  de  los  bienes,  productos  o
servicios, condiciones habilitantes y demás aspectos relevantes; y, el segundo
mediante el cual, la Entidad incluye los aspectos y condiciones técnicas de los
bienes, productos o servicios a negociar.
Así mismo, en la etapa de ajustes a las fichas técnicas de negociación y de
producto definitivas, la Entidad Estatal cuenta con la asesoría de la sociedad
comisionista  que  ha  sido  seleccionada  por  la  Bolsa  mediante  un  proceso
competitivo basado en el  precio (porcentaje de comisión) para actuar por su
cuenta. Dicha firma a su vez contribuye a las actividades de supervisión de la
negociación,  junto con el  funcionario designado por la Entidad,  y que por su
trayectoria brinda la asesoría a la Entidad en la mejor forma de estructurar la
negociación.
En cuanto a las condiciones previas a la negociación que deben acreditar los
comitentes vendedores (personas naturales o jurídicas interesadas en participar
en las negociaciones individualmente o a través de figura asociativa), su revisión
es trasladada en el mecanismo de Bolsa a las sociedades comisionistas, a la
vendedora antes de la negociación y a la compradora una vez adjudicada, labor
que se efectúa  en coordinación  con las instrucciones de la  Entidad,  bajo  la
supervisión,  apoyo  y  asesoría  de  la  Bolsa  (a  través  de  la  Dirección  de
Estructuración de Negocios), en los temas requeridos por éstas.
Para efectos de la revisión de las condiciones previas a la negociación, la Bolsa
ha estandarizado los requisitos de común utilización, con el objeto de contribuir
al desarrollo de tal inclusión en la ficha técnica de negociación por parte de las
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Entidades Estatales, dicha estandarización está acorde con la normatividad y
requerimientos  legales.  Así  mismo,  brinda  capacitación  a  las  sociedades
comisionistas para que cuenten con el conocimiento para ejercer tal función.
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Tiempos:
El mecanismo de Bolsa cuenta en su Reglamento con la inclusión de tiempos
cortos, teniendo en cuenta que en ninguna circunstancia se impide el principio
de  publicidad,  entendido  como  la  posibilidad  del  sector  y  del  mercado  de
efectuar observaciones a los documentos propios de la contratación, en todos
los  casos,  con  miras  a  suministrar  a  la  Entidad  el  mejoramiento  de  las
condiciones, por parte de quienes cuentan con la experiencia, al dedicarse a la
actividad de que se trate.
Lo anterior, de conformidad con el siguiente flujograma:
EFICACIA
Teniendo en cuenta el acompañamiento permanente de la Bolsa y la asesoría
de las sociedades comisionistas, la aplicación del principio de publicidad y el
contenido  de  los  documentos  de  la  contratación,  resultan  eficientes  a  la
necesidad de la Entidad.
Relación entre la necesidad y el producto adquirido para satisfacerla. En caso
de diferencias en la entrega y la calidad de los bienes, productos o servicios, la
Entidad cuenta con la posibilidad de solicitar el Comité Arbitral.
Garantías. Dentro del escenario de Bolsa se presenta la siguiente estructura de
garantías:
Garantías en virtud del contrato de comisión. Como requisito para la ejecución
del  contrato  de  comisión,  la  sociedad  comisionista  seleccionada  deberá
constituir  a  favor  de  la  Entidad  Estatal  garantía  única  de  cumplimiento  en
relación con el valor de la comisión.
Garantía a favor del Sistema de Compensación de la Bolsa de Productos, la
cual,  en  todos  los  casos  es  constituida  por  los  comitentes  vendedores
(proveedores) que resultan adjudicatarios, y en algunos casos por la Entidad
Estatal, previo estudio de la negociación. El porcentaje es fijado por el Sistema
de Compensación,  el  mismo día  de celebrada la  operación,  y  cumple como
efecto  garantizar  la  volatilidad  de  precios  en  caso  de  declaratoria  de
incumplimiento  de  la  operación,  procede  a  buscar  el  cumplimiento  bajo  las
condiciones pactadas por la Entidad, fijando fecha y hora para el desarrollo de
una nueva negociación.
Garantías adicionales. La Entidad cuenta con la facultad de solicitar al comitente
vendedor (proveedor), la constitución de garantías adicionales a las solicitadas
por el Sistema de Compensación de la Bolsa de Productos, de conformidad con
los parámetros fijados por el hoy Decreto 1082 de 2015.
Para el efecto de la aprobación de las garantías que corresponden a la Entidad
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Estatal,  ésta  cuenta  con  el  apoyo  y  asesoría  de  la  Sociedad  Comisionista
Compradora que está actuando por su cuenta.
ECONOMÍA
Esta característica se da en la medida en que la Entidad Estatal, cuenta con la
asesoría  que  ofrece  el  mecanismo  de  Bolsa  a  través  de  las  sociedades
comisionistas,  negocia  bienes,  productos  o  servicios  que  satisfacen  sus
necesidades y que cumplen con el fin para los que son adquiridos.
Vistos los argumentos antes señalados, corresponde al estudio que la Entidad
necesita como parte de la planeación de adelantar sus procesos de selección
abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas
uniformes.

IDPC-SABP-
001-2026

Respecto a los costos de adquisición de los bienes, productos y servicios, se
tiene la siguiente estructura de costos asociada al mecanismo de Bolsa:
Físico Disponible:  Operación cuya entrega debe efectuarse dentro  de los 30
días calendario siguientes a la fecha en la que realizó la operación, los costos
definidos son Registro en Bolsa 0,265% más IVA, Compensación y liquidación
0,185% más IVA,  y el  valor de la  comisión de la  sociedad comisionista  que
resulta seleccionada para actuar por cuenta de la Entidad, la cual es fijada por la
Entidad y que se configura como la primera subasta a la baja, y por lo tanto, la
primera oportunidad de obtención de ahorros.
Físico Forward: Operaciones cuya entrega debe realizarse después de 30 días
calendario  siguientes  a  la  fecha  en  la  que  se  hizo  la  operación,  los  costos
definidos son Registro en Bolsa 0,30% más IVA, Compensación y liquidación
0,21% más IVA, y el valor de la comisión de la sociedad comisionista que resulta
seleccionada para actuar por cuenta de la Entidad, la cual es fijada para por la
Entidad y que se configura como la primera subasta a la baja, y por lo tanto la
primera oportunidad de obtención de ahorros.
Sobre el particular, tenemos que pese a los costos generados con ocasión de la
operación  y  teniendo  la  posibilidad  al  momento  de  la  estructuración  de  la
negociación de incluir dos modalidades de puja: (i) por disminución del precio
unitario ofrecido disminuyendo sucesivamente; o (ii) por aumento de la cantidad
de  unidades  ofrecidas  sobre  un  mismo  valor  total,  de  la  operación.  Éstas
permiten que la Entidad obtenga ahorros, que, en ocasiones, como las que se
muestran  a  continuación,  superan  el  valor  de  los  costos  cancelados  por  la
Entidad.
Es importante tener en cuenta que los resultados en términos económicos de las
negociaciones que las  entidades adelantan  a  través  del  MCP,  dependen de
factores como:
a) Producto, bien o servicio objeto de la negociación.
b) Presupuesto de la negociación.
c) Condiciones propias de la negociación: sitios de entrega, formas de pago, tipo
de  puja  (precio  o  cantidad),  pluralidad  de  oferentes,  bienes  y  servicios  con
precio regulado, y todas aquellas condiciones propias de la negociación.
Ahorros en recursos administrativos:
Dado que la carga administrativa de la Entidad se reduce en el entendido de que
cuenta con el acompañamiento de la Bolsa, en la estructuración de las fichas
técnicas de negociación y de producto provisionales, donde el primer documento
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es aquel en el que se incluyen las condiciones propias de la negociación, tales
como  objeto,  fecha,  forma  y  lugar  de  entrega  de  los  bienes,  productos  o
servicios, condiciones habilitantes y demás aspectos relevantes; y, el segundo
mediante el cual, la Entidad incluye los aspectos y condiciones técnicas de los
bienes, productos o servicios a negociar.
Así mismo, en la etapa de ajustes a las fichas técnicas de negociación y de
producto definitivas, la Entidad Estatal cuenta con la asesoría de la sociedad
comisionista  que  ha  sido  seleccionada  por  la  Bolsa  mediante  un  proceso
competitivo basado en el  precio (porcentaje de comisión) para actuar por su
cuenta. Dicha firma a su vez contribuye a las actividades de supervisión de la
negociación,  junto con el  funcionario designado por la Entidad,  y que por su
trayectoria brinda la asesoría a la Entidad en la mejor forma de estructurar la
negociación.
En cuanto a las condiciones previas a la negociación que deben acreditar los
COMITENTES VENDEDORES (personas naturales o jurídicas interesadas en
participar en las negociaciones individualmente o a través de figura asociativa),
su  revisión  es  trasladada  en  el  mecanismo  de  Bolsa  a  las  sociedades
comisionistas, a la vendedora antes de la negociación y a la compradora una
vez adjudicada, labor que se efectúa en coordinación con las instrucciones de la
Entidad,  bajo  la  supervisión,  apoyo  y  asesoría  de  la  Bolsa  (a  través  de  la
Dirección de Estructuración de Negocios), en los temas requeridos por éstas.
Para efectos de la revisión de las condiciones previas a la negociación, la Bolsa
ha estandarizado los requisitos de común utilización, con el objeto de contribuir
al desarrollo de tal inclusión en la ficha técnica de negociación por parte de las
Entidades Estatales, dicha estandarización está acorde con la normatividad y
requerimientos  legales.  Así  mismo,  brinda  capacitación  a  las  sociedades
comisionistas para que cuenten con el conocimiento para ejercer tal función.
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Tiempos:
El mecanismo de Bolsa cuenta en su Reglamento con la inclusión de tiempos
cortos, teniendo en cuenta que en ninguna circunstancia se impide el principio
de  publicidad,  entendido  como  la  posibilidad  del  sector  y  del  mercado  de
efectuar observaciones a los documentos propios de la contratación, en todos
los  casos,  con  miras  a  suministrar  a  la  Entidad  el  mejoramiento  de  las
condiciones, por parte de quienes cuentan con la experiencia, al dedicarse a la
actividad de que se trate.
Lo anterior, de conformidad con los siguientes aspectos:
EFICACIA
Teniendo en cuenta el acompañamiento permanente de la Bolsa y la asesoría
de las sociedades comisionistas, la aplicación del principio de publicidad y el
contenido  de  los  documentos  de  la  contratación,  resultan  eficientes  a  la
necesidad de la Entidad.
Relación entre la necesidad y el producto adquirido para satisfacerla. En caso
de diferencias en la entrega y la calidad de los bienes, productos o servicios, la
Entidad cuenta con la posibilidad de solicitar el Comité Arbitral.
Garantías. Dentro del escenario de Bolsa se presenta la siguiente estructura de
garantías:
Garantías en virtud del contrato de comisión. Como requisito para la ejecución
del  contrato  de  comisión,  la  sociedad  comisionista  seleccionada  deberá
constituir  a  favor  de  la  Entidad  Estatal  garantía  única  de  cumplimiento  en
relación con el valor de la comisión.
Garantía a favor del Sistema de Compensación de la Bolsa de Productos, la
cual, en todos los casos es constituida por los COMITENTES VENDEDORES
(proveedores) que resultan adjudicatarios, y en algunos casos por la Entidad
Estatal, previo estudio de la negociación. El porcentaje es fijado por el Sistema
de Compensación,  el  mismo día  de celebrada la  operación,  y  cumple como
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efecto  garantizar  la  volatilidad  de  precios  en  caso  de  declaratoria  de
incumplimiento  de  la  operación,  procede  a  buscar  el  cumplimiento  bajo  las
condiciones pactadas por la Entidad, fijando fecha y hora para el desarrollo de
una nueva negociación.
Garantías  adicionales.  La  Entidad  cuenta  con  la  facultad  de  solicitar  al
COMITENTE VENDEDOR (proveedor), la constitución de garantías adicionales
a las solicitadas por el Sistema de Compensación de la Bolsa de Productos, de
conformidad con los parámetros fijados por el hoy Decreto 1082 de 2015.
Para el efecto de la aprobación de las garantías que corresponden a la Entidad
Estatal,  ésta  cuenta  con  el  apoyo  y  asesoría  de  la  Sociedad  Comisionista
Compradora que está actuando por su cuenta.
ECONOMÍA
Esta característica se da en la medida en que la Entidad Estatal, cuenta con la
asesoría  que  ofrece  el  mecanismo  de  Bolsa  a  través  de  las  sociedades
comisionistas,  negocia  bienes,  productos  o  servicios  que  satisfacen  sus
necesidades y que cumplen con el fin para los que son adquiridos.
Vistos los argumentos antes señalados, corresponde al estudio que la Entidad
necesita como parte de la planeación de adelantar sus procesos de selección
abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas
uniformes.

Fuente: estudios previos de cada proceso publicado en Secop II

● Identifique la totalidad de costos asociados de la entidad a la utilización de este
mecanismo de contratación por bolsa mercantil.

Respuesta:

Proceso 2024: A continuación se relacionan los costos de bolsa en los que incurrió la
entidad  por la utilización del mecanismo de Bolsa, así: 

Proceso 2025:  A continuación se relacionan los costos de bolsa en los que incurrió la
entidad  por la utilización del mecanismo de Bolsa, así:
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Proceso 2026: A continuación se relacionan los costos de bolsa en los que incurrió la
entidad  por la utilización del mecanismo de Bolsa, así:

● Indique las pólizas exigidas en este tipo de contratación, especificando amparos,
coberturas y valores asegurados.

Respuesta: A continuación se presenta el siguiente cuadro con la información requerida:

Proceso Pólizas

IDPC-SABM-001-2024 8.1 GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LA SOCIEDAD
COMISIONISTA 
Garantía  de  Cumplimiento  del  contrato:  Por  una  cuantía
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la negociación
y con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses
más, contados a partir de la fecha de acta de inicio.
Garantía de la Calidad del servicio: Por una cuantía equivalente al
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diez por ciento (10%) del valor de la negociación con una vigencia
igual al plazo de ejecución y seis (06) meses más, contados a
partir de la fecha de acta de inicio.
Garantía  de  pago  de  salarios  y  prestaciones  sociales  e
indemnizaciones laborales:  en cuantía  equivalente  al  cinco por
ciento (5%) del valor de la negociación, con una vigencia igual al
plazo de ejecución de esta y tres (3) años más, contados a partir
de la fecha de acta de inicio.
Responsabilidad  Civil  Extracontractual:  El  comitente  vendedor
deberá otorgar póliza de responsabilidad civil extracontractual por
el 200 SMLMV, por el plazo de ejecución de la negociación. que
proteja al Comitente Comprador de eventuales reclamaciones de
terceros  derivadas  de  la  responsabilidad  extracontractual  que
surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su Comitente
Vendedor, adicional a la póliza de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  que  deben tener  las  empresas  de  vigilancia  y
seguridad privada conforme lo
establece  el  decreto  ley  356  de  1994,  una  póliza  de
responsabilidad civil extracontractual que cubra exclusivamente la
negociación, la cual deberá ser expedida bajo la modalidad de
ocurrencia, para cubrir los daños y perjuicios que el contratista,
en el desarrollo de las labores
relacionadas con la negociación cause a terceros o personal del
mismo comitente vendedor.

IDPC-SABM-001-2025 GARANTÍAS  Y  SEGUROS  REQUERIDAS  AL  COMISIONISTA
COMPRADOR:  De conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo
2.2.1.2.1.2.17 del Decreto 1082 de 2015, la entidad solicitará al
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comisionista las siguientes garantías:

10.2. GARANTÍAS Y SEGUROS REQUERIDAS AL COMITENTE
VENDEDOR  De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo
2.2.1.2.1.2.17 del Decreto 1082 de 2015, la entidad solicitará al
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comisionista las siguientes garantías:
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Igualmente  el  seguro  de  responsabilidad  contará  con  los
siguientes amparos:

IDPC-SABP-001-2026 COMISIONISTA COMPRADOR

● Cumplimiento del Contrato: 20% Plazo de ejecución del
Contrato y seis (6) meses más. 

● Calidad  del  servicio  20%  Plazo  de  ejecución  del
Contrato y seis (6) meses más. 

● Salarios y Prestaciones Sociales e Indemnizaciones
Laborales 10% Plazo de ejecución del Contrato y tres (3)
años más. 
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COMITENTE VENDEDOR: 

● Garantía  de  Cumplimiento de  la  operación:  Por  una
cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de
la negociación con IVA incluido y con una vigencia igual
al plazo de ejecución y seis (6) meses más, contados a
partir de la fecha de acta de inicio. 

● Garantía  de la Calidad del  servicio: Por  una cuantía
equivalente  al  veinte  por  ciento  (20%)  del  valor  de  la
negociación con IVA incluido una vigencia igual al plazo
de ejecución y seis (06) meses más, contados a partir de
la fecha de acta de inicio. 

● Garantía de pago de salarios y prestaciones sociales
e indemnizaciones laborales: en cuantía equivalente al
cinco por ciento (5%) del valor de la negociación con IVA
incluido, con una vigencia igual al plazo de ejecución de
esta y tres (3) años más, contados a partir de la fecha de
acta de inicio. 

● Responsabilidad  Civil  Extracontractual: El
COMITENTE  VENDEDOR  deberá  otorgar  póliza  de
responsabilidad civil extracontractual por el 400 SMLMV,
por el plazo de ejecución de la negociación. que proteja al
COMITENTE  COMPRADOR  de  eventuales
reclamaciones  de  terceros  derivadas  de  la
responsabilidad  extracontractual  que  surja  de  las
actuaciones,  hechos  u  omisiones  de  su  COMITENTE
VENDEDOR,  adicional  a  la  póliza  de  seguro  de
responsabilidad civil extracontractual que deben tener las
empresas de vigilancia y seguridad privada conforme lo
establece  el  Decreto  ley  356  de  1994,  una  póliza  de
responsabilidad  civil  extracontractual  que  cubra
exclusivamente  la  negociación,  la  cual  deberá  ser
expedida bajo la modalidad de ocurrencia, para cubrir los
daños y perjuicios que el COMITENTE VENDEDOR, en
el  desarrollo  de  las  labores  relacionadas  con  la
negociación  cause  a  terceros  o  personal  del  mismo
COMITENTE  VENDEDOR  destinadas  a  amparar  los
perjuicios derivados del ofrecimiento, de conformidad con
las disposiciones señaladas en la Ley 1150 del año 2007,
y el Decreto 1082 del año 2015, toda vez que le permite
al IDPC contar con un respaldo que le garantice por parte
de los comitentes vendedores u oferentes la efectividad o
eficacia  de  suscribir  el  contrato  en  el  evento  de  ser
seleccionado dentro del presente proceso de selección. 

Fuente: estudios previos de cada proceso publicado en Secop II

● Describa los mecanismos de gestión de riesgos implementados en este tipo de
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operaciones

Respuesta: Se  adjunta  Matriz  de  Riesgos  vigencias  2024  a  2026,  en  las  cuales  se
contemplan los riesgos que se pueden presentar en este tipo de operaciones. 

● Indique  las  ventajas  concretas  que,  a  juicio  de  la  entidad,  ha  generado  la
utilización  del  mecanismo  de  Bolsa  Mercantil  en  términos  de  eficiencia,
transparencia  y  optimización de recursos.  Además,  señale  si  la  entidad puede
acreditar que este mecanismo resulta más favorable que otros procedimientos de
selección.

Respuesta: 

Acudir a la Bolsa Mercantil representa beneficios en términos de eficiencia administrativa,
transparencia en las actuaciones y mejor aprovechamiento de los recursos públicos, en la
contratación  de  bienes  y  servicios  de  uso  común  y  con  especificaciones  técnicas
homogéneas.

Entre  los  aspectos  positivos  identificados  se  encuentran  la  posibilidad  de  acceder  a
condiciones económicas más competitivas gracias a escenarios de puja, la rapidez en la
gestión de las adquisiciones, la trazabilidad de cada etapa del procedimiento y el soporte
técnico-operativo que acompaña la negociación tanto por la Bolsa Mercantil de Colombia
como por la Sociedad Comisionista Compradora que resulta seleccionada. 

Sin embargo, cabe aclarar que la selección de este mecanismo no se presume de manera
general frente a otras modalidades de selección, sino que obedece al análisis particular
de cada proceso contractual, teniendo en cuenta la necesidad concreta, las condiciones
del  mercado  y  la  comparación  con  las  demás  alternativas  previstas  en  la  normativa
vigente.

En  consecuencia,  la  Entidad  puede  demostrar  la  pertinencia  de  la  Bolsa  Mercantil
únicamente en aquellos casos específicos en los que,  tras la  elaboración de estudios
previos  y  evaluaciones  comparativas,  se  concluye  que  esta  opción  resulta  la  más
conveniente para la Entidad y para el cumplimiento de sus objetivos. lo cual se encuentra
decantado en los estudios previos de cada proceso y en las respuestas emitidas a las
observaciones anteriores sobre las ventajas de utilizar este mecanismo, y respecto de
otras modalidades. 

● Informe si han existido observaciones o hallazgos por parte de entes de control,
detallando su contenido y estado. Sumado a ello, Indique las medidas adoptadas
para prevenir riesgos de colusión o afectación de la competencia.

Respuesta: 
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Como  resultado  de  la  verificación  de  los  contratos  celebrados  a  través  de  la  Bolsa
Mercantil, con base en la información suministrada por la Oficina Jurídica, la Asesoría de
Control Interno manifiesta que efectuó la revisión de los informes de auditoría emitidos por
la Contraloría de Bogotá, D.C. correspondientes a las vigencias 2025 y 2026, teniendo en
cuenta que para la  vigencia 2024 no se registró auditoría por parte de dicho ente de
control al IDPC.

De  igual  forma,  se  consultó  el  aplicativo  SIVICOF  con  el  propósito  de  identificar  la
existencia de observaciones o hallazgos relacionados con la contratación a través de la
Bolsa Mercantil en dichas vigencias, evidenciándose que no se reportan observaciones ni
hallazgos por parte de los entes de control.

Sobre  las  medidas  adoptadas  para  prevenir  riesgos  de  colusión  o  afectación  de  la
competencia,  es  importante  comentar  que  las  operaciones  por  medio  de  la  Bolsa
Mercantil permiten garantizar la seguridad y la transparencia en todo el proceso a través
de diferentes instrumentos como controles, garantías, seguimiento al contrato e instancias
como el Comité Arbitral. En términos generales, la trazabilidad de las operaciones es una
de las principales fortalezas y es consecuencia de los mecanismos de seguridad de la
Bolsa.

La Bolsa Mercantil cuenta con una serie de controles que garantizan la seguridad y la
confianza para realizar operaciones en las diferentes etapas del proceso. Así, como parte
del acompañamiento, el Área de Estructuración de la Bolsa verifica los documentos y
requisitos  para  permitir  la  participación  de  las  entidades  públicas  y  validar  a  los
proveedores  en  las  ruedas  de  negocios.  Entre  estos  documentos,  se  encuentran
aspectos  jurídicos,  técnicos  y  financieros  que  buscan  la  ejecución  adecuada  de  la
operación  para  ambas  partes.  Por  ejemplo,  frente  a  los  controles  financieros,  se
encuentran requisitos  de disponibilidad presupuestal  y de vigencias  futuras (si  aplica)
mientras que, frente a controles judiciales, se encuentra la verificación en el SARLAFT y
de antecedentes judiciales. Incluso, esta área cuenta con altas medidas de seguridad y
realiza auditorías constantemente a sus funcionarios propendiendo por la seguridad en
las operaciones.
 

En  ese  sentido,  dentro  del  Reglamento  de  Funcionamiento  y  Operación  de  la  BMC se
establece el procedimiento para la inscripción en el SRP, en la cual resulta improcedente
dicha  inscripción  si  “El  proveedor,  sus  administradores  o  algunos  de  sus  accionistas
hayan sido sancionados por colusión o cualquier otra práctica comercial  restrictiva, de
conformidad con lo establecido vía Circular.3”

En  igual  sentido,  se  establece  la  cancelación  y  suspensión  del  registro  cuando  “El
proveedor, sus administradores o algunos de sus accionistas hayan sido sancionados por

3 Artículo 1.8.1.2. Procedimiento para la inscripción en el SRP.  Reglamento de funcionamiento y Operación 

de la Bolsa Mercantil de Colombia.
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colusión o cualquier otra práctica comercial restrictiva, de conformidad con lo establecido
vía Circular.4”

Asimismo,  se  establece  como  principio  orientador  el  de  confidencialidad5,  “Las
sociedades comisionistas miembros y las personas naturales vinculadas a éstas deberán
mantener  una  estricta  confidencialidad  respecto  de  la  información,  tanto  privilegiada
como reservada, que conozcan en desarrollo de sus actividades.”
 
Finalmente, estas disposiciones no sólo actúan como un filtro preventivo en la fase de
registro,  sino  que  consolidan  un  régimen  disciplinario  riguroso  que  desincentiva
conductas  anticompetitivas.  Al  integrar  requisitos  de  integridad  con  mecanismos  de
vigilancia  permanente,  la  Bolsa  Mercantil  asegura  que  la  formación  de  precios  y  la
adjudicación de contratos se realicen bajo principios de libre concurrencia, protegiendo
así la eficiencia del mercado y los recursos públicos involucrados en cada operación.

De igual  manera,  se indica,  que la  Asesoría  de Control  Interno actúa en la  presente
respuesta como instancia articuladora en el marco del rol de relacionamiento con entes
externos de control.

Quedo atento a cualquier requerimiento adicional que pueda surgir en el marco de las
competencias del Instituto.

Cordialmente,

DIEGO JAVIER PARRA CORTÉS
Director General
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC.

Proyectó: Maritza Milena Garcia AldanaAbogada Oficina Jurídica 
Marcela Lucía Díaz Turizo Abogada Oficina Jurídica
Mayerly Silva. Profesional Oficina Jurídica
Control interno

Revisó: Paola Andrea Ayarza PadillaAbogada Oficina Jurídica 

Aprobó:     Daniela Llanos Villamarín. Jefe Oficina Jurídica (e)
Luz Patricia Quintanilla Parra. Jefe Asesora de Planeación

4 Artículo 1.8.1.4. Cancelación y suspensión del registro.  Reglamento de funcionamiento y Operación de la 

Bolsa Mercantil de Colombia.

5 Artículo 5.1.3.6. del Reglamento de funcionamiento y Operación de la Bolsa Mercantil de Colombia.
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Mary Alexandra Martínez Bonilla. Asesora de Control Interno 
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